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La presente iniciat iva t iene com o objet ivo facilit ar el debate inst itucional acerca de 
criterios sociales y solidarios com o fundam entación de la com pra pública. A t ravés 
de diferentes paneles teóricos y práct icos buscam os prom over una alianza 
est ratégica ent re productores, agentes sociales y representantes polít icos a favor 
del Com ercio Justo y en beneficio de los grupos productores desfavorecidos, 
adem ás de una m ayor sensibilización acerca del consum o responsable y el 
Com ercio Justo en la sociedad en general, en la Adm inist ración Pública y en el 
tej ido asociat ivo. � ,QWURGXFFLyQ��/DV�DXWRULGDGHV�S~EOLFDV�FRPR�DJHQWHV�DFWLYRV�GH�FRQVXPR�UHVSRQVDEOH���
 La Com pra Pública juega un im portant ísim o papel en la econom ía de la 
Unión Europea. Cada vez que una autoridad pública adjudica un cont rato de obra, 
sum inist ro o servicio está ejerciendo un papel act ivo de consum idora que t iene un 
gran im pacto en el m ercado y en el entorno. 
 
 
El im pacto de la Com pra Pública viene determ inado por los siguientes elem entos:  
 
 
1º . La Adm inist ración com o principal consum idora:  de acuerdo al I nform e sobre 
com pra verde de la Com isión Europea1 HO�FRQVXPR�S~EOLFR�UHSUHVHQWD�HO�����GHO� 3,%� GH� OD� 8QLyQ� (XURSHD. Sólo en (VSDxD� ODV� FRPSUDV� S~EOLFDV��VXSRQGUiQ� HO� ���� GHO� 3,%� QDFLRQDO� SDUD� HO� ����. Es evidente que la 
Adm inist ración en sus diferentes niveles ( local, regional, nacional o europea)  es 
actualm ente el m ayor consum idor en Europa, con un gasto equivalente a la m itad 
del PI B de Alem ania.  
 
 
2º . La Adm inist ración com o referente:  las adm inist raciones públicas ejercen de 
m odelo de referencia y com portam iento para ot ros actores socio-económ icos, 
incluidos los ciudadanos y ciudadanas, las inst ituciones privadas y las com pañías. 
Para crear conciencia, buenas práct icas e im plem entar acciones, son fundam entales 
los poderes públicos, que son capaces de llevar el pensam iento global al plano de la 
coherencia y la actuación local. 
 
La int roducción de criterios sociales o m edioam bientales en la cont ratación pública 
incent iva a las em presas a adoptar esos m ism os criterios y a desarrollar tecnologías 

                                                
1 “Buying Green!” (Compra Verde) Documento de Trabajo de la Comisión. Bruselas 18-08-2004. SEC 
(2004) 1050. 



y sistem as de producción que sean respetuosas con la dignidad de los t rabajadores 
y el entorno. 
 
 
3º. La Adm inist ración com o gestora de los fondos públicos:  el interés general com o 
criterio fundam ental en la gest ión pública im plica un com portam iento respetuoso 
con la sociedad y el m edio am biente y dar respuesta a la creciente sensibilidad de 
los consum idores y consum idoras respecto a las condiciones en las que se han 
elaborado y com ercializado los productos o en las que se han desem peñado los 
servicios sum inist rados. 
 
 
La Com pra Pública Ét ica im plica una respuesta libre por parte de las autoridades 
sobre aquello que piensan que es m ejor para la com unidad;  una opción que va m ás 
allá de criterios de calidad/ precio e integra unas razones, valores y m etas que 
m uest ran una cierta conciencia de sí y una responsabilidad por las elecciones 
tom adas2.  
 
La Com pra Pública Ét ica significa tom ar conciencia de que la com pra de bienes y 
servicios por parte de las autoridades públicas puede y debe ser ut ilizada com o un 
inst rum ento polít ico para fom entar el consum o responsable, increm entar la  
igualdad social y  reducir las injust icias del sistem a com ercial.   
 
 
 'H�OD�&RPSUD�9HUGH�D�OD�&RPSUD�eWLFD���
 
El desarrollo de la Com pra Pública Verde  ha sido posible gracias a la adopción por 
parte de las autoridades, em presas y organizaciones de un com prom iso a favor del 'HVDUUROOR�6RVWHQLEOH: 3 
 
 La &RQIHUHQFLD� 0XQGLDO� VREUH� HO� 0HGLR� $PELHQWH� \� 'HVDUUROOR�6RVWHQLEOH�RUJDQL]DGD�SRU�1DFLRQHV�8QLGDV�HQ�5tR�GH�-DQHLUR�HQ����� se 
señala com o el punto de part ida para que los Estados, regiones y ent idades locales 
tom aran conciencia de su papel com o elem entos clave en la sostenibilidad. A raíz 
de esta Conferencia, las autoridades hicieron pública su preocupación por el 
deterioro del Medio Am biente y se com prom et ieron al desarrollo de una Est rategia 
de Desarrollo Sostenible que debía concretarse en el docum ento conocido com o 
Agenda 21.  
 
 En 1994 se celebró en Aalborg (Dinam arca) la Conferencia Europea sobre 
Ciudades Sostenibles, en la que se adoptó la &DUWD� GH� $DOERUJ (Carta de las 
Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad) en la que las autoridades y 
organizaciones firm antes se com prom eten a elaborar un Plan de Acción Local para 
la Sostenibilidad  ( lo que se conoce com o $JHQGD����/RFDO) . La Carta de Aalborg 
dio paso, en la segunda Conferencia sobre Ciudades Sostenibles (Lisboa, 1996) , a 
una nueva carta basada en las experiencias locales;  en el año 2000, en el seno de 
la tercera conferencia en Hannover, se elaboraron los indicadores com unes 
europeos de sostenibilidad que pudieron ser adoptados voluntariam ente por las 
autoridades locales europeas. 

                                                
2 Elaboración propia a partir de la definición de la ética de las organizaciones de Adela Cortina (Cortina, 
A. +DVWD�XQ�SXHEOR�GH�GHPRQLRV, Taurus, Madrid, 1998 127-8; citado por Alvarez D. Y De la Torre, J 
¢(PSUHVDV�GHVDOPDGDV"�8QD�YLVLyQ pWLFD�GHO�PXQGR�HPSUHVDULDO, Dikynson, Madrid 2002 pág.222) 
3 El Desarrollo Sostenible se define como ³'HVDUUROOR�TXH�VDWLVIDFH�ODV�QHFHVLGDGHV�GHO�SUHVHQWH�VLQ�
FRPSURPHWHU�OD�FDSDFLGDG�GH�ODV�JHQHUDFLRQHV�IXWXUDV�SDUD�VDWLVIDFHU�VXV�SURSLDV�QHFHVLGDGHV´� 



 
 
El proceso de la Agenda 21 ha sido adoptado por num erosas regiones y 

ciudades lo que ha im plicado la elaboración de diagnóst icos m edioam bientales y 
planes de acción. Pero es a part ir de la &XPEUH�0XQGLDO� VREUH� HO� 'HVDUUROOR�6RVWHQLEOH� �-RKDQQHVEXUJR�� ����� cuando las adm inist raciones se 
com prom eten a “prom over polít icas de cont ratación pública que propicien la 
creación y difusión de bienes y servicios que no causen daño al m edio am biente”  
(Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cum bre, párrafo 19) 4. Consolidándose 
una tendencia que venía dándose en la cont ratación de los países m ás avanzados 
desde hacía una década:  la denom inada Com pra Pública Sostenible, tam bién 
llam ada Com pra Verde o Com pra Respetuosa con el Medio Am biente, que ³SUHWHQGH�
LQWHJUDU� ODV� FRQVLGHUDFLRQHV� PHGLRDPELHQWDOHV� HQ� WRGDV� ODV� HWDSDV� GHO�
SURFHGLPLHQWR� GH� FRQWUDWDFLyQ�� FRQ� HO� REMHWLYR� GH� UHGXFLU� HO� LPSDFWR� HQ� OD� VDOXG�
KXPDQD� \� HO� PHGLR� DPELHQWH´.5 /D� &RPSUD� 9HUGH� ³DXPHQWD� OD� GHPDQGD� GH�SURGXFWRV� PiV� VRVWHQLEOHV�� IRPHQWDQ� XQD� SURGXFFLyQ� UHVSHWXRVD� FRQ� HO�PHGLR�DPELHQWH�\�D\XGD�D�ODV�HQHUJtDV�OLPSLDV�D�FRQTXLVWDU�HO�PHUFDGR��$O�PLVPR� WLHPSR�� OD� FRPSUD� YHUGH� SHUPLWH� DKRUUDU� HQHUJtD� \� UHFXUVRV�� \�UHGXFH� OD� SURGXFFLyQ� GH� UHVLGXRV�� OR� TXH� FRQWULEX\H� D� XQD� UHGXFFLyQ� GH�JDVWRV�S~EOLFRV” 6 

 
La Com pra Verde es asum ida por un núm ero cada vez m ayor de 

adm inist raciones m ediante la inclusión de cláusulas m edio am bientales en los 
pliegos de la cont ratación pública.  En este sent ido, OD� &RPLVLyQ� (XURSHD� KD�HODERUDGR�XQ�PDQXDO�GH� �&RPSUD�9HUGH7 que explica a las responsables de la 
com pra pública los pasos necesarios para int roducir una est rategia de cont ratación 
con criterios m edioam bientales, organizar el procedim iento de cont ratación, definir 
los requisitos del cont rato, selección de proveedores y cont rat istas, así com o 
adjudicación y ejecución del cont rato. El objet ivo del m anual es LQWURGXFLU� ORV�FULWHULRV� PHGLRDPELHQWDOHV� UHVSHWDQGR� OD� REOLJDFLyQ� SRU� SDUWH� GH� ODV�DXWRULGDGHV� GH� REWHQHU� OD� PHMRU� UHODFLyQ� FDOLGDG�SUHFLR� \� GH� VHU�LPSDUFLDOHV�HQ� ORV�SURFHGLPLHQWRV�GH�FRQWUDWDFLyQ��SURSRUFLRQDU� LJXDOGDG�GH�RSRUWXQLGDGHV�\�WUDQVSDUHQFLD���

 
 
 
En nuest ro país estas cláusulas se han ido int roduciendo t ím idam ente en la 

legislación nacional ( f inales de los 90)  y autonóm ica (especialm ente durante los 
años 2002-2003) , incluyendo la “ calidad am biental”  en algunas leyes sectoriales y 
regionales com o un criterio a tener en cuenta a la hora de adjudicar un concurso. 
Actualm ente Los Ministerios de Fom ento y Medio Am biente aplican valoración 
am biental en sus ofertas de cont ratación pública y valorando posit ivam ente a todas 
aquellas em presas que tengan im plantados sistem as de gest ión am biental.  
 
 
 Si bien HO� 'HVDUUROOR� 6RVWHQLEOH� LQFOX\H� OD� WULSOH� GLPHQVLyQ��HFRQyPLFD��VRFLDO�\�PHGLRDPELHQWDO�� ORV�HMHPSORV�GH�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD�TXH� FRQVLGHUDQ� FULWHULRV� VRFLDOHV� VRQ� PiV� HVFDVRV� HQ� QXHVWUR� SDtV. Las 
únicas cláusulas sociales que hasta hace poco encont rábam os en nuest ra legislación 
son las que favorecen la adjudicación de cont ratos públicos a em presas con un 

                                                
4 http://www.un.org/esa/sustdev/documents/WSSD_POI_PD/English/POIToc.htm 
5 Documento “Procura +. Campaña por la compra pública sostenible”. Pág. 1. ICLEI, Friburgo 2005. 
Editado en España por Bakeaz.  
6 Cristina García-Orcoyen, documento de la jornada “20º Club de Debate: Compra Verde”, Madrid, 
marzo 2005. Fundación Entorno. 
7 Op.cit. SEC (2004) 1050. 



núm ero determ inado de t rabajadores discapacitados o de personal con cont ratos de 
larga duración, VLQ� TXH� � VH� KD\D� FRQWHPSODGR� GH� IRUPD� JHQHUDOL]DGD� HO�LPSDFWR�GH�OD�FRPSUD�S~EOLFD�HQ�ORV�3DtVHV�GHO�6XU��SHVH�D�TXH�PXFKRV�GH�ORV�SURGXFWRV�REMHWR�GH�FRQFXUVR�S~EOLFR�VH�UHDOL]DQ�HQ�SDtVHV�HQ�YtDV�GH�GHVDUUROOR� �HM�� URSD� GH� WUDEDMR�� PXHEOHV� GH� RILFLQD�� PDWHULDOHV�SURPRFLRQDOHV��FDIp��PDWHULDV�SULPDV�SDUD�FRPHGRUHV�HVFRODUHV�������

Entendem os que la m anera de prom over un im pacto posit ivo del consum o 
público  desde el punto de vista social,  es int roducir cláusulas sociales en la 
cont ratación pública de m anera que a igualdad técnica de las em presas 
concurrentes, VH� YDORUH� HVSHFLDOPHQWH� DTXpOODV� HPSUHVDV� TXH� GHPXHVWUHQ�XQ� PD\RU� FRPSURPLVR� FRQ� ORV� GHUHFKRV� ODERUDOHV�� OD� LJXDOGDG� KRPEUH�PXMHU� \� OD� SURWHFFLyQ� D� OD� LQIDQFLD� HQ� WRGR� HO� SURFHVR� GH�IDEULFDFLyQ�JHVWLyQ�GHO�SURGXFWR�R�VHUYLFLR�REMHWR�GHO�FRQWUDWR, no sólo en lo 
que respecta a los t rabajadores europeos sino tam bién a los t rabajadores que a 
t ravés de la cadena internacional de subcont ratación se ven afectados por las 
condiciones de com pra de las em presas y gobiernos europeos.  

 
 En este sent ido, cada vez se hace m ás necesaria la int roducción de cláusulas 
sociales que fom enten el Com ercio Justo en la cont ratación pública. (O�&RPHUFLR�-XVWR� HV� XQD� KHUUDPLHQWD� GH� FRRSHUDFLyQ� DO� GHVDUUROOR� TXH� SURPXHYH�FRQGLFLRQHV�GH�YLGD�VRVWHQLEOHV�SDUD�SURGXFWRUHV�GHVIDYRUHFLGRV�HQ�SDtVHV�HQ�YtDV� GH�GHVDUUROOR�� SRVLELOLWDQGR�XQ� DFFHVR�DO�PHUFDGR�HQ� FRQGLFLRQHV�HTXLWDWLYDV�\�HPSRGHUDQGR�D�ORV�SURGXFWRUHV�SDUD�VHU�GXHxRV�GH�VX�SURSLR�GHVDUUROOR. Las organizaciones de Com ercio Justo realizam os una intensa labor 
com ercial (asesoram iento en desarrollo de producto, im portación y dist r ibución) 
pero tam bién una cont inua labor de sensibilización a los consum idores y em presas 
y presión polít ica a los gobiernos e inst ituciones para lograr una m ayor just icia en el 
com ercio internacional. 
 
 La adquisición de productos provenientes de las organizaciones de Com ercio 
Justo asegura que se ha respetado unas condiciones laborales dignas en la 
producción, un funcionam iento dem ocrát ico en las organizaciones, pago de un 
precio justo, prefinanciación y relaciones a largo plazo. El respeto al m edio 
am biente y a la ident idad cultural son asim ism o criterios fundam entales. /DV�UHGHV�GH�&RPHUFLR�-XVWR�JDUDQWL]DQ�ORV�QLYHOHV�PiV�HOHYDGRV�GH�UHVSRQVDELOLGDG�\�WUDQVSDUHQFLD�D�OR�ODUJR�GH�WRGD�OD�FDGHQD�GH�WUD]DELOLGDG�GHO�SURGXFWR�y 
un sistem a de m onitoreo y verificación externa que asegura el cum plim iento de los 
criterios. La prom oción del Com ercio Justo t iene adem ás un im pacto posit ivo en la 
lucha cont ra la explotación infant il y el em poderam iento de los grupos m ás 
desfavorecidos especialm ente m ujeres e indígenas. 
 
 Ya hay experiencias exitosas en este sent ido en Cataluña y País Vasco;  
com unidades en las que diversas adm inist raciones locales y regionales han 
m odificado pliegos de condiciones en concursos públicos para en igualdad de 
condiciones dar preferencia a em presas que dem uest ren un especial com prom iso 
social o m edioam biental. Tam bién, en algunos casos de cont ratos de sum inist ro, se 
ha int roducido la obligatoriedad de ofrecer j unto a productos del m ercado 
t radicional productos de Com ercio Justo (ej . cestas de Navidad que incluyan al 
m enos 2 productos de Com ercio Justo o m áquinas de vending que ofrezcan café de 
Com ercio Justo ent re ot ras bebidas y aperit ivos) 8. 
 

                                                
8 Para más información: VVAA ³(O�&RPHUFLR�-XVWR�HQ�(VSDxD�������VLWXDFLyQ�\�SHUVSHFWLYDV´� 
SETEM-Icaria Editorial, Barcelona, 2004. &DStWXOR���´&RPHUFLR�-XVWR�\�DGPLQLVWUDFLRQHV�S~EOLFDV´� 
Pág.44. 



En aquellos países europeos donde el Com ercio Justo está m ás desarrollado 
( I talia, Alem ania, Bélgica, Holanda, Reino Unido..)  la concienciación de los 
consum idores t iene su fiel reflej o en la cont ratación pública de m anera que ha 
aum entado espectacularm ente la int roducción de productos de Com ercio Justo en 
las dependencias m unicipales, com edores escolares, hospitales, cafeterías 
universitarias..etc. De esta m anera el efecto posit ivo se t raduce en una m ayor 
concienciación hacia el consum o responsable y solidario por parte de los ciudadanos 
y ciudadanas, de las autoridades públicas y de las em presas que genera m ayores 
ingresos y una m ejor calidad de vida para m iles de fam ilias en países 
desfavorecidos. 
 
 ,QLFLDWLYDV�D�IDYRU�GH�OD�&RPSUD�3~EOLFD�6RVWHQLEOH��
 
 

La asociación� ,&/(,� �,QWHUQDFLRQDO� &RXQFLO� IRU� /RFDO� (QYLURQPHQWDO�,QLWLDWLYHV�� agrupa a m ás de 390 gobiernos locales com prom et idos con el 
Desarrollo Sostenible. I CLEI  Europa desarrolla en este m om ento la� &DPSDxD�³3URFXUD����FDPSDxD�SRU�OD�FRPSUD�S~EOLFD�VRVWHQLEOH´�que se va a cent rar 
en la im plantación de la com pra pública sostenible en una serie de productos 
concretos (elect r icidad, equipos inform át icos, edificios, productos para com edores 
públicos, hospitales y servicios de catering, servicios y productos de lim pieza, 
servicios públicos de t ransporte) .  En una prim era fase contem pla únicam ente 
criterios m edioam bientales, pero se prevé am pliar la lista de productos e int roducir 
adem ás criterios sociales. La ONG Bakeaz coordina la Cam paña en nuest ro país.9 
 
 

Doce m iem bros de la asociación de grandes ciudades europeas EUROCI TI ES 
han puesto en m archa el 3UR\HFWR�&$53( �&LWLHV�DV�5HVSRQVDEOH�3XUFKDVHUV�LQ�(XURSH�&LXGDGHV�FRPR�&RQVXPLGRUDV�5HVSRQVDEOHV�HQ�(XURSD��en el que 
se invest igan las posibilidades de las ciudades para aprobar criterios sociales y 
m edioam bientales en la cont ratación pública. En el m arco del Proyecto se ha 
elaborado una guía práct ica y una página web sobre consum o responsable. En 
España la ciudad de Sevilla lidera el proyecto j unto con Barcelona y Bilbao.10 
 
 

En cuanto al text il, la Cam paña Ropa Lim pia está dando un nuevo im pulso a 
la Com pra Pública Ét ica m ediante la prom oción de las &RPXQLGDGHV� GH� 5RSD�/LPSLD, form adas por adm inist raciones locales europeas que se com prom eten con 
la com pra ét ica de productos text iles ( fundam entalm ente ropa de t rabajo com o 
uniform es para los bom beros, servicios de lim pieza..etc) . Las Com unidades de RL 
deben establecer planes de acción con plazos concretos para asegurar que el 
com prom iso se haga realidad. Esta iniciat iva se está desarrollando con gran éxito 
en Holanda, Bélgica, Francia, Alem ania y en nuest ro país las prim eras experiencias 
piloto se están siendo prom ovidas por la ONG Setem -Catalunya, m iem bro fundador 
junto con la Diputación de Barcelona, El Fons Catalá de Cooperació al 
Desenvolupam ent  y los Ayuntam ientos de Barcelona, Badalona y Manresa de la 
“Xarxa x CPE” (Red por la Com pra Pública Ét ica de Cataluña) .11 
 
 
 

                                                
9 Más información: http://www.procuraplus.org 
10 Más información: http://carpe-net.org 
11Más información��2S�&LW���VVAA ³(O�&RPHUFLR�-XVWR�HQ�(VSDxD�������VLWXDFLyQ�\�SHUVSHFWLYDV´�  
Pág.55-56. http://www.ropalimpia.org/comprapublica 



 &DPSDxD�)DLU�3URFXUD��
 Desde ,'($6 querem os cont r ibuir a que las inst ituciones públicas 
incorporen la responsabilidad social en todas las decisiones de la Adm inist ración e 
incluyan la MXVWLFLD� HQ� ODV� UHODFLRQHV� 1RUWH�6XU� FRPR� XQ� HMH� IXQGDPHQWDO�GHO�GHVDUUROOR�VRVWHQLEOH���
Por este m ot ivo, I DEAS se ha adherido al proyecto europeo FAI R PROCURA 
(“Com pra Pública Justa”) , por m edio del que diversas organizaciones m iem bros de 
EFTA12 que prom ovem os el Consum o Responsable en general y el Com ercio Justo 
en part icular buscam os:  
 
 

• &RQFLHQFLDU a las autoridades europeas, regionales y locales VREUH� HO� LPSDFWR� GHO� FRQVXPR� S~EOLFR en las relaciones 
sostenibles Norte/ Sur 

• Asegurar un FRPSURPLVR� GH� ORV� SROtWLFRV para que incluyan 
criterios de Com ercio Justo/ sociales en la legislación de com pras 
públicas 

• Fortalecer la GLPHQVLyQ�VRFLDO�GH�FRPSUDV�S~EOLFDV sostenibles 
ent re com pradores inst itucionales 

 
El Proyecto se desarrollará durante los próximos 3 años con el objet ivo de estudiar 
las im plicaciones legales de la int roducción de cláusulas sociales a nivel europeo y 
nacional, recoger las mejores práct icas de Fair-Procura en Europa, desarrollar 
conferencias temát icas con representantes de la Administ ración y ot ros actores 
interesados y lograr una mayor concienciación y compromiso a favor del Comercio 
Justo por parte de las autoridades públicas. 
 3URJUDPD�&RPSUD�3~EOLFD�HQ�&DVWLOOD�/D�0DQFKD��
Con el apoyo de la Dirección General de Consumo de la Junta de Cast illa La Mancha 
I DEAS va a desarrollar un Programa de Compra Pública en la región con el objet ivo 
de conocer las posibilidades de int roducción de Comercio Justo en la Administ ración, 
la organización del I  Congreso sobre Compra Pública Et ica y la edición de materiales 
form at ivos. 
 
Más I nformación:  
Laura Rodríguez  
I DEAS 
Coordinadora Estatal Program a Compra Pública 
CompraPublicaEt ica@ideas.coop 
 
    
 

                                                
12 EFTA: European Fair Trade Association/ Asociación Europea de Comercio Justo. 


